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SECCION PROVINCIAL
Núm. 287

GOBIERNO CIVIL
RESTRICCIONES EN EL SUMINISTRO

DE ENERGÍA ELÉCTRICA
A fin de mejorar dentro de las actua

les posibilidades el servicio de tranvías, 
hoy tan reducido, mejora que no puede 
mantenerse sino a expensas de restriccio
nes en otros servicios menos necesarios, 
he dispuesto que a partir de mañana día 
5 del corriente, entren en vigor las si
guientes normas:

Alumbrado de escaparates.—.Deberá re
ducirse el consumo al 50 por 100.

Anuncios luminosos.—Unicamente po
drán permanecer encendidos los sábados, 
domingos y días festivos.

Serdcio de tranvías.—^ servicio de 
tranvías quedará interrumpido únicamen
te de las 10 a las 10'30 y de las 16 a las 
17 horas.

Concesiones de instalaciones industriales 
en las horas de alumbrado.—Continúa la 
prohibición de poner en marcha ninguna 
instalación industrial durante las horas 
de alumbrado.

Los infractores serán castigados, la 
primera vez con privación de energía du
rante un día laborable, la segunda vez 
por seis días y la tercera por uu mes.

Habiendo dado las órdenes oportunas 
para que sean denunciados los infracto 
res, recomiendo la más extricta obser
vancia de lo dispuesto para no incurrir 
en la responsabilidad que le será exi
gida.

Palma de Mallorca, 4 de febrero 1945.
El Gobernador 

Ma n u e l  Vé g l is o n
• *

Núm. 271
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

d e b a l e a r e s

NEGOCIADO DE AGUAS
Anuncio.—Habiendo solicitado el Jefe 

del Servicio de Obras de la Zona Aérea 
de Baleares, autorizicióu de esta Jefatu
ra, para colocar una tubería de conduc 
ciou de aguas, en la acera o paseo de la 
carretera de Palma a Sintañy desde el 
Km. 5 Hm. 2 al Km. 6 Hect. 2, que surta 
de agua potable al Campo de Aviación de 
Son San Juan, se hace publico por medio 
de este Bo l e t ín Of ic ia l  con el fin de 
que, en el plazo de quince dias a partir 
del de la publicación del presente anun
cio, las Corporaciones, Entidades y per
sonas interesadas, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan- 
dreu, n.° 1, durante las horas hábiles de 
despacho, y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma, 1 de febrero de 1945. El ín 
geniero Jefe, Miguel Foiteza.

* *
Núm. 272

Anuncio.—H ibiendo solicitado el Jefe 
del Servicio de Obras de la Zona Aérea 
de Baleares, autorización de esta Jefatu

ra, para colocar una tubería de conduc
ción de aguas, en la acera o paseo de la 
carretera de Palma a Santañy, desde el 

¡ Km. 6 Hm. 2 al Km. 7 Hect. 2, que surta 
de agua potable al Campo de Aviación de 

¡ Són Sin Juan, se hice público por medio 
de este Bo l e t ín Of ic ia l  con el fin de 
que, en el plazo de quince dias a partir 
del de la publicación del presente anuo 
cío, las Corporaciones, Entidades y per
sonas interesadas, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de M guel Santau 
dren, n." 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma, 1 de febrero de 1945.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.* ♦ •

* "Núm.*273 * - -- *• -
Anuncio. — Hibiendo solicitado el Jefe 

del Servicio de Obras de la Zona Aérea 
de BAleares, autorización de esta Jef du
ra, para colocar una tubería de conduc
ción de aguas, en la acera o paseo de la 
carretera de Palma a Santany, desde el 
Km. 7 Hm. 2 al Km. 7 Hect. 6, que surta 
de agua potable al Campo de Aviación de 
Son San Juan, se hice público por medio 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  con el fin de 
que, en el plazi de quince días a partir 
qel de la publicación del presente anun
cio, las Corporaciones, Entidades y per
sonas interesadas, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan 
dreu, n.° 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma, 1 de febrero de 1945.—El In
geniero Jefe, M'guel Fortezi.

♦
Núm. 250

DISTRITO FORESLAL DE BALEARES 
An u n c io . — Habiéndose deslizado un 

error en el anuncio número 121 del B. O. 
número 12.194 de fech. 18 1 1945 por in
terpretación del acta de incautación de 
producios en la serreria de José Luis Vi
ves (Pollensa), relativo a maderas proce 
denles de corta frau iulenta; se hace saber 
que el día 15 de febrero a las diez de su 
mañana tendrá lugar la subasta pública 
de tres metros cúbicos de madera incauta 
dos, por el precio de tasación de ciento 
ochenta pesetas.

La subasta será simultánea en el 
Ayuntamiento y esta Jefatura con arre
glo al pliego de condiciones expuesto en 
el tablón de anuncios do las entidades 
mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 31 de enero de 1945.—E' In 
geniero Jefe, JoaquinXimenez de Embún.

♦ * *
Núm. 275

An u n c io  — E' día 17 de febrero, a las ¡ 
12 horas, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de los productos forestales 
incautados en la tinca «Lluquelquelbe» 
del término de Alayor, procedentes de 
corta ilegal, por el precio de tasación de 
cincuenta pesetas.

Li subasta será simultánea, en el 
Ayuntamiento de Alayor y esta Jefatura, 1

y con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto en los tablones de anuncios de 
las entidades arriba mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca a 2 de febrero de 
1915.—El Itigeniero Jefe, Joaquín Xnne- 
nez de Embún.

* * *
Núm. 256

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS 
FAMILIARES

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE BALEARES

Préstamos de Nupcialidad
, La distribución de los Préstamos de 

Nupcialidad establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 19*1 -y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, se efec
tuara con arreglo a las condiciones de 
este Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre tra
bajadores de la provincia de Baleares 
que se propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de abril de 1945, con 
arreglo a las siguientes bases:

, 1.a Los préstamos que se entrega
rán a los trabajadores de ambos sexos 
que contraigan matrimonio en el refe
rido mes serán:

Once de 2.500 pesetas para solicitan
tes varones asegurados en el Régimen 
de Subsidios Familiares.

Cinco de 5.030 pesetas para solici
tantes mujeres que hayan trabajado du
rante 9 meses como mínimo en los dos 
años anteriores a la fecha de la celebra
ción del matrimonio y se comprometan a 
renunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su 
esposo no se halle en situación de paro 
forzoso o incapacitado paia el trabajo.

2.a Los requisitos que se exigen pa
ra tomar parte en este Concurso son los 
siguientes:

a) Que ambos contrayentes sean 
solteros.

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de 30 años 
de edad los varones y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, la edad máxima para concursar 
será de 40 años, ampliándose en este 
caso la de los futuros cónyuges hasta 35.

c) Que el ingreso total por todos 
conceptos de los futuros cónyuges sea 
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en es
ta provincia después de casados.

3. a Las instancias se extenderán 
en los modelos impresos que facilitarán 
las Oficinas de Subsidios Familiares y 
las C. N. 8. Locales y deberán presen
tarse en la Delegación Provincial de la 
Caja Nacional, sita en la Plaza Weyler, 
n.° 7, hasta el día 28 del mes de 
febrero corriente, antes de las 13 horas.

4. a En igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia para obtener los 
préstamos:

a) Quienes tengan a su cargg pa 
dres sexagenarios sin recursos, y prefe
rentemente si éstos no fuesen beneficia
rios del Régimen de Subsidios de Vejez.

6) Las mujeres cuyo puesto de tra
bajo, al quedar vacante, pueda ser ocu
pado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo 
hogar a hermanos menores de 14 años, 
en todo caso, o a familiares hasta el se
gundo grado que se hallasen impedidos 
para el trabajo y no percibieren Subsi
dio ni renta de ningún género.

d) Los que ostenten el titulo de ex
combatiente o ex-cautivo.

5. a Estos préstamos no devengarán 
interés y su amortización se hará me
diante entregas mensuales a la Caja Na

, cional de 25 o 50 pesetas-,-según la cuan
tía del préstamo concedido. Los présta
mos disfrutarán de una bonificación del 
25 por 103 del saldo pendiente por cada 
hijo nacido del matrimonio, siempre que 
continúen vivos los anteriores.

. 6.a , El importe del préstamo debe
rá destinarse por los prestatarios a la 
constitución del hogar familiar y al pa
go de los pacto» del casamiento, conser
vando a disposición de la Caja Nacional 
la justificación de su inversión.

Palma de Mallorca, 1 de febrero de 
1945.—El Delegado Provincial acciden
tal.

* • *
Habiéndose padecido nn error al pu

blicarse el siguiente anuncio se reprodu
ce debidamente rectificado.

Núm. 244
AYUNTAMIEN d e  FELANITX

Esta Comisión Gestora, en sesión del 
día 26 de ios corrientes, acordó proceder, 
por medio de subasta pública, a la enaje
nación de los materiales procedentes del 
derribo q te se realiza de los edificios 
afectados por la apertura de la nueva via 
urbana de acceso a la plaza de Santa 
Margarita desde la de España, según el 
proyecto aprobado.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.° 26 del 
vigente Reglamento de contratación mu
nicipal, fijándose el plazo de cinco días 
hábi es, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia, para que pueda prasentarse 
contra el aludido acuerdo las reclama
ciones que se estimen procedentes; advir- 
tiéudose que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Felauitx, 30 de enero de 1915.—El Al
calde, Antonio Obrador.

♦ ♦
Núm. 243 

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
E t sesión celebrada el día veintidós 

de ios corrientes la Comisión Gestora de 
mi presidencia tuvo a bien acordar el 
nombramiento de Vocales Natos de las 
Comisiones de Evaluación, Parte Real y 
Personal, del Repartimiento General de 
Utilidades pira 1945, recayeado sobre los 
individuos que a continuación s j expre
san:

M.C.D. 2022



2
Paite Real.—D. Miguel Real Llabrés 

(Herederos) como mayor contribuyente, 
domiciliado en el término, por territorial 
riqueza rústica.—Don Juan March Ordi- 
nas por contribuyente, riqueza rústica 
forastero.—D. Jorge Coll Fontanet, por 
mayor contribuyente por urbana domici
liado. — Calzados Ordmas S. L. mayor 
contribuyente domiciliado, por industrial.

Parte Personal.—Herederos de Don 
Antonio Baile Fiol, primer contribuyente 
por rústica, domiciliado.—D. Bartolomé 
Bestard Abrinas, primer contribuyente 
urbana domiciliado.—D.1* Catalina Mai- 
rata Oliver, primer contribuyente domi 
ciliado, por industrial y D. José Morey 
Cirer, Cura Párraco.

Queda expuesto en el tablón de edic
tos de esta Casa Consistorial a efectos de 
reclamación, durante el plazo de ocho 
días.

Lloseta, 30 de enero de 1945 —El Al
calde accidental, (ilegible).

***
Núm. 260

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Queda abierto el periodo voluntario , 

de cobranza del Impuesto de Consumos 
de Lujo, (antiguo Subsidio), correspon
diente al primer trimestre del año actual, 
a partir del próximo dia l.° de febrero.

Transcurrido el dia 10 del mes de mar
zo próximo, incurrirán los contribuyentes 
que no hayan satisfecho sus cuotas, en 
los apremios que establece el vigente Es 
tatuto de Recaudación.

Ibiza, 30 de enero de 1945.—El Alcal
de, Francisco Ferrer.

* * *
Durante todo el mes de febrero y los 

diez primeros dias del mes de marzo pró 
ximo, estará al cobro el cuarto trimestre 
del Repartimiento General de Utilidades, 
correspondiente al ejercicio de 1944, en 
las oficinas de recaudación de Coutribu 
ciones. , .

Pasado el referido plazo, incurrirán 
los contribuyentes, que no hayan satis
fecho sus cuotas, en ios apremios que es
tablece el vigente Estatuto de Recauda
ción.

Ibiza, 30 de enero 1945.—El Alcalde, 
Francisco Ferrer. ♦ - * ♦

Núm. 277
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El Tribunal constituido en este Ayunta
miento para ver y fallar el concurso para 
la provisión de las vacantes de Guarda 
Rural y Guarda Rural Peón Caminero de 
la Colonia de San Pedro de este Ayunta
miento, publicado en el B. O. de la pro 
vincia núm. 12.178 del día 12 de diciem- : 
bre de 1944, en sesión celebrada el día ‘ 
de la fecha (l.° de febrero de 1945) ha ¡ 
acordado:

Admitir a examen a los siguientes se- • 
ñores solicitantes:

Plaza ele Guárela Rural
Guillermo Mesquida Sureda. 
Miguel Payeras Massanet.
Juan Serra Alzamora.
Miguel Terrasa Lliteras.

Plaza ele Guarda Rural Peón Caminero 
de la Colonia de San Pedro

Andrés Genovard Estrañy.
Juan Llull Tugores.
Y señalar el día 17 del corriente mes 

de febrero y hora de las 18 para verificar 
las distintas pruebas de capacitación, 
cuyo examen tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales,

Se advierte a los interesados que si 
dejaren de comparecer en los dias, hora 
y lugar indicados, perderán su derecho 
en este Concurso.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores interesados.

Artá, l.° de febrero de 1945.—El Al
calde, Bartolomé Flaquer.

* • *
Núm. 255

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera Instancia n.° 2 de esta 
Ciudad en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el procura
dor D. Antonio Palmer en representación 
de D. Bernardo Castell Verdera contra 
D. Guillermo Llinás Marroig, de domicilio 
desconocido, se cita y emplaza a dicho 
damandado Sr. Llinás Marroig para que 
dentro de nueve dias improrrogables, 
comparezca en dichos autos, personándo
se en forma; previniéndole que si no lo 
efectúa le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a veinticuatro de 

enero de mil novecientos cuarenta y cin 
co.—El Secretario, P. H., José Solivellas.

* . ♦ *
Núm. 265

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el señor 

D. Diego Bosch O.ives, Abogado, Juez 
Municipal de esta ciudad, en providencia 
del dia de hoy, dictada en virtud de de
manda de juicio declarativo verbal, de
ducida por D. Jaime Vidal Maesa, mayor 
de edad, del comercio, de este vecinda
rio, contra D.‘ Juana Vínent Quintana y 
D. José Vínent Casas, cuyo paradero ac
tual se ignora, pero cuyo último domici
lio lo han tenido en esta ciudad, sobre 
reclamación de cien pesetas a la primera 
y cincuenta al segundo, que le están 
adeudando por reparaciones hachas en 
la casa n.° 4 de la calle de Bellavista de 
esta ciudad, propiedad indivisa del de
mandante y demandados, se cita a dichos 
repetidos demandados para que el día 
diez y nueve de febrero próximo a las 
once horas, comparezcan en laSila Au
diencia de este Juzgado, calle de Alonso 
III n.° 35 para contestar dicha demanda, 
apercibidos que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación a los de
mandados, expido la presente en Mahón ; 
a veinte y seis de enero de mil noyecien , 
tos cuarenta y cinco.—El Secretario, Joa
quín Todo.

♦ ♦ 
Núm. 274 

SUBASTA EXTRAJUD1CIAL
El día 20 de febrero actual, a las doce 

horas, tendrá lugtr en la Notaría deCiu- 
dadela la subasta de una cuarta parte in
divisa de un terreno en término de C-u 
dadela, Camino de San Juan, de 861 me
tros cuadrados; linda Norte, P. Juan 
Triay; Oeste el camino; S ir un sendero; 
Este, Guillermo Lorens. Pertenece a la 
menor Auxiliadora Capella Juan. Los tí
tulos de propiedad y condiciones de la 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Notaría los días hábiles, de 9 a 13.

Cindadela, l.° de febrero de 1945.—El 
Tutor, José Juan Miret.

* ♦ *
Núm. 267

EL GAS S. A.
En cumplimiento de lo que previene 

el artículo 15 de los Estatutos por que se 
rige esta Sociedad, la Junta de Gobierno 
de la misma, ha acordado convocar a Ge
neral ordinaria para el día 18 de los col 
rrientes, a las once de la mañana en e- 
local que ocupan las oficinas de la Aso
ciación, calle de Buen Año número 4.

Y a tenor de lo que previene el artí
culo 20 de dichos Estatutos, los accionis
tas deberán depositar sus acciones con 
24 horas de anticipación a la señalada en 
las oficinas de la Sociedad y recoger al 
mismo tiempo la pepeleta de asistencia.

Sóller, 3 de febrero de 1945.—Por «El 
Gas» S. A.—El Director Gerente, Rullán.

* * ♦
Núm. 262

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

CAJA RECLUTA N.° 70
INSTRUCCIONES que deben tenerse en cuenta 

para la revisión de Exclusiones y Pró 
rrogas de 7.a class del reemplazo de 
1942 - 1944.
1 .a El tercer domingo de febrero y 

dias sucesivos, previa citación de los mo
zos que disfrutan prórroga de 1.a clase y 
los Excluidos Temporales del reemplazo 
de 1942 y 1944 se oirán por los Ayunta
mientos las alegaciones de los primeros 
y serán reconocidos los segundos, asi co
mo los padres y hermanos impedidos de j 
los que disfrutan prórroga (Art. 142).— 
Para la revisión del reemplazo de 1942 se 
aplicará el cuadro de Inutilidades de 27 
de marzo de 1941 y para el de 1944, el 
anexo al vigente Reglamento de Recluta
miento, apéndice n.° 2 a la (C. L.) del 
año 1943.

2 .a Diez dias antes del señalado a 
cada pueblo para el juicio de revisión, se 
remitirán los expedientes a esta Junta 
con duplicada relación.

3 .a Los expedientes de prórroga, de 
inutilidad, actas y demás documentos que 
se acompañan a los mismos deberán ser 
reintegrados conforme a la vigente Ley 
de Timbre del Estado. i

4 .a Para evitar el desglose de docu
mentos de estos expedientes, se procura
rá que todos hayan sido expedidos al solo 

efecto de quintas y cuando los interesa
dos presenten alguno que no llene este 
requisito se les advertirá que no les será 
devuelto por ningún motivo.

5 .a No será declarado soldado por el 
Ayuntamiento ningún mozo que oportu
namente haya alegado motivo de exen- 
sión del servicio por no haber aportado 
documentos comprobativos y los Ayunta
mientos tendrán muy presentes la Circu
lar de 12 de mayo de 1936, Gmeta 134, 
que les recuerda la ob igación que tienen 
de instruir y continuar de oficio el expe 
diente.

6 .a Cuantos documentos se unan a 
los expedientes y hayan sido expedidos 
en el extranjero, deberán ser legilizados 
por el Cónsul de España en el punto en 
que se expidan.

7 .a En el caso de que algún hermano 
del mozo sati&figi contribución indus 
trial superior a lo que señala el artículo 
237 del Reglamento de Reclutamiento, se 
ampliarán las declaraciones de testigos 
en el sentido de si dich i industria rinde 
lo suficiente para, sin desatender la fami
lia propia, ayudar al sostenimiento de su 
padre sexagenario, viuda pobre, etc., ex
tremo que tendrá presente el Síndico al 
informar a la Corporación sobre el dere 
eho que tenga el mozo.

8 .a En los expedientes de prórroga 
de los mozos cuyos padres o hermanos se 
hallen en ignorado parad *ru se unirán 
los informes del Juez y Cura Párroco y 
copia del edicto que se publique en el 
B. O. de la provincia.

9 .a En los expedientes de prórroga 
bastará acreditar las existencias del pa
dre, madre, hermanos menores y cuñadas 
y si procede, el impedimento del causan 
te de la prórroga y existencia de los hi 
jos de los h írmenos viudos.

10 .a Eu todos los expedientes cual
quiera que sea el estado eu que se en
cuentren al presentarlos a 'a Junta, se 
habrá estampado el acuerdo del Ayunta
miento por ser obligación precisa de los 
mismos.

11 .a El Comisionado es el encargado 
de la presentación de los mozos ante la 
Junta y ante ella responderá de su iden
tidad, estos serán advertidos de la hora 
en que se emprenderá la marcha por me 
dio del Bando y se les citará por papele
ta duplicada, haciéndoles saber que de 
no presentarse serán declarados prófu
gos, con la responsabilidad subsiguiente 
con arreglo al art. 204 del Reglamento de 
Reclutamiento.

Se hallarán en el local de sesiones 
(parte posterior del Cuartel de Caballería) 
a las 10 de la mañana del dia que en el 
Calendario que sigue al final, se designa
rá para cada pueblo:

a ) Todos los mozos de los reemplazos 
1942 y 1944 declarados excluidos tempo
rales.

b ) Todos los mozos que hayan recla
mado o sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiten presentarse ante la Jun
ta de Clasifican ón y Rjvisión por susci 
tarse dudas acerca de algún defecto físico 
o enfermedad que hubieren alegado.

Re l a c ió n  de los pueblos dependientes de esta Junta con expresión de los días 
que se les señala para la entrega de la documentación y juicio de revisión, cuyas 
sesiones darán comienzo a las 10 de la misma.

Palma, l.° de febrero de 1945.—El Coronel Presidente, Guillermo García.

Día de entre
ga de docu

mentos
AYUNTAMIENTOS Dia de 

revisión

23 Marzo Bañalbufar, Alaró, Consell, Búger, Puigpuñent v Deyá. . . 3 Abril
24 > Valldemoaa, S m Loreuzo, Son Servara y Villafranca . . . 4 »
27 » Campanet, Costitx, Estallenehs y Mancor del Valle . . . 6 »
28 » Alcudia, Ctpdepera y Santa Mirgirita........................................... 9 »

3 Abril Bañóla, Montuiri y San José................................................................ 13 >
4 María de la Silud, Petra y Santa Eugenia.................................... 16 »
6 > Porreras, Siuta María y Muro......................................................... 18 >

10 » Artá y Escorca . . .......................................................................20 »
11 » S in Juan B lutista, L'ubí, S incellas y San Antonio Abid . . 22 >
12 » Audraitx. Santa Eulalia del Río y Formentera............................ 25
17 » Lloseta, Bmisalem y Algaida.........................................................27 >
18 » Sóller.......................................................................................................... 30 »
20 » Felanitx................................................................................................... 1 Mayo
23 » Esporlas y Lloret de Vista Alegre.................................................. 4 »
24 » Calviá y Ses Salines.............................................................................. 7 >
26 » Inca.......................................................................................................... 9 »
27 » Li Puebla............................................................................................ 11 >
30 > Campos del Puerto y San Juan......................................................... 15 »

1 M iyo Pollensa y Sautañy.............................................................................. 17
4 Lluchmayor . . ....................................................................... 19 >
7 • Marratxi, Ibizi, Fornalutx y Selva.................................................. 22 »
8 • Sineu.......................................................................................................... 24 »

11 D Mauacor.............................................................................  . . . 25 »
15 > PALMA................................... 28, 29 y 30 de Mlyo 1, 2, 3, 4 y 5

INCIDENCIAS......................................................................6, 7, 8y9
de 
de

Junio

PA LMAEs c u e i a -Tipo g r á f ic a

c ) Los padres, padrastros, abuelos, 
hermanos y hermanastros de los mozos 
cuva prórroga se funde en el impedimen
to físico de aquellos, sirviéndoles de cita 
ción la que se haya hecho a los referidos 
mozos.

12 .a Están relevados de comuarecer 
ante esta Junta los padres, padrastros, 
abuelos, hermanos y hermanastros de los 
mozos pertenecientes al reemplazo cita
do, que hiyan sido declarados impedidos 
totalmente en revisiones anteriores, cu
yos certificados estén unidos en los expe 
dientes.

13 .a Cuando algún mozo o pariente 
del mismo sujeto a reconociento sufriese 
impedimento físico que notoriamente le 
imposibilitase pira trasladarse a esta 
Capital, deberá acreditarlo por medio de 
certificación, que autor z irá el Alcalde, 
el Médico Titular y el Jefe de línea o 
puesto de la Guardia Civil, a los efectos 
que determina el párrafo 4.° del artículo 
266 del R glamento.

Los mozos serán socorridos en la for- 
m i que determina el art. 188 estando los 
Ayuntamientos obligados aficilitir los 
fundos necesarios.

14 .a El comisionado que asista a las 
sesiones de revisión en representación 
del Ayuntamiento, comunicará al Alcal
de respectivo los acuerdos que se adopten 
según dispone el párrafo 3.° del art. 191 
por lo que la Secretaría de esta Junta de 
Clasificación no comunicará otros fallos 
que los derivadoa de incidencias resuel
tas en sesiones posteriores.

15 a Los Alcaldes a su vez darán a 
conocer Ja* resoluciones a los mozos in
teresados, dentro del plazo de o< ho días 
siguientes a la fecha de ser expedidas, 
por medio de células duplicadas, de las 
cuales se remitirá una con el recibí del 
interesado, en que conste h iberio cum 
piído así. Eu estas papeletas constará el 
derecho que tienen ios mozos de recurrir 
en el plazo de 15 días.

16 .a En la misma forma expuesta an- 
Leriot mente procederá el aludido Comi 
sionado, al comunicárselo la Junta, res
pecto a los plazos que con arreglo al 
artículo 192 del Reglamento se conceda 
a los individuos para aportación de do 
cumentos que falten en sus expedientes 
de prórroga, remitiendo a la vez a este 
Centro las papeletas en que conste la 
notificación.

17 a Tendrán en cuenta además lo 
dispuesto en el artículo 196 del repetido 
Reglamento respecto a socorro de indivi
duos en observación, enterando a éstos 
con el fin de que no puedan alegar igno 
rancia en el caso de que el importe deba 
ser abonado por ellos.

18 a Para la presentación de docu
mentos e individuos a juicio de revisión, 
se fij m las siguientes fechas.

19 .a La documentación de los pueblos 
de Ibiza y Formentera se remitirá por 
correo con la antelación debida para que 
se reciba en esta Junta el dia señalado y 
los individuos que deban ser reconocidos 
se presentarán ante la Caja de Ibiza en 
cuanto sean avisados por aquella.

M.C.D. 2022
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concepto de derechos de estancias causadas por en ferraos de su 
naturaleza recluidos en la C.ínica Mental de Jesús.

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Jefe del Negociado 
de Territorial se acordó co iceder una nueva prórroga de un raes 
al Ayuntamiento de Santa E ilalia del Río, para que pueda termi
nar los trabajos de su nuevo Amillaramiento.

Se acordó coaceier a un funcionario provincial el anticipo de 
dos mensualidades del haber anual que tiene asignado, con la 
obligación de reintegrarlo a los fondos provinciales en plazo re 
glamentario.

Quedó la Comisión enterada de que la enfermera afecta al 
Hospital provincial Doña Josefa Bonet, se había reintegrado al 
servicio antes del término de la licencia que oportunamente le fué 
concedida.

Se acordó formalizar el ingreso en la C ija provincial de la su
ma de 3.128‘3O pesetas recaudada por el Sr. Administrador del 
H ispital provincial de esta ciudad durante el pasado mes de octu
bre, en concepto de derechos correspondientes a servicios en tal 
Establecimiento prestados.

Se acordó autorizar la adquisición de medicamentos que se 
necesitan en la Farmacia del Hospital provincial de esta ciudad.

La Comisión acordó quedar enterada del proyecto de Plan 
pedagógico para los niños acogidos a la Gasa de Misericordia, que 
en cumplimiento de lo acordado formuló el Señor Director de la 
Institución provincial Educativa.

La Comisión quedó enterada del fallecimiento del funcionario 
de la Escuela Tipográfica Guillermo Juan Andreu, resolviendo 
constara en acta y testimoniar a la familia del finado el más sen
tido pésame por la irreparable pérdida sufrida.

Se acordó formalizar el ingreso en la Caja provincial de la su
ma de 448’00 pesetas recaudada por el Sr. Director de la Casa de 
Misericordia durante el pasado mes de octubre, en concepto de 
derechos de estancias causadas por asilados a cargo de Ayunta
mientos de la provincia.

Se acordó autorizar el ingreso de un indigente en la Casa de 
Misericordia y la de seis niños de corta edad en la Casa provin
cial de la Infancia.

99
Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 

provincial de impresos que necesita la Dirección de la Clínica 
Mental de Jesús.

Se acordó autorizar el pase a Preferentes de 2.a clase de un 
enfermo recluido en la Clínica Mental de Jesús.

Por último resolvió la Comisión reunirse en sesión ordinaria el 
día nueve del próximo mes de noviembre, a las diez y seis horas 
en primera convocatoria y a las diez'y seis horas y quince minu
tos en segunda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma, 9 de noviembre de 1944.—El Presidente, Fernando Bla- 
nes.—El Secretario accidental, S. Puente.

Sesión celebrada el día 9 de noviembre de 1944
Fueron aprobadas las actas de las sesiones extraordinaria y 

ordinaria celebradas el día 26 del pasado mes de octubre.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se aprobó la distribución de fondos formada por la Interven 

ción para el pago de las obligaciones del Presupuesto provincial 
respectivas al corriente mes de noviembre.

Se acordó aprobar la nómina de estancias causadas durante el 
pasado mes de octubre por enfermos naturales de esta provincia, 
hospitalizados en el Sanatorio de San Francisco de Borja, Fonti- 
lles (Alicante).

Se acordó aprobar la nómina de estancias causadas durante el 
finido trimestre por menores naturales de esta provincia, interna
dos en Establecimiento de Corrección dependientes del Tribunal 
Tutelar de Menores de Valencia.

La Comisión quedó enterada de un escrito del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, trasladando otro de la Dirección 
General de Administración Local, comunicando que el expediente 
incoado por esta Corporación para establecer un arbitrio sobre la 
producción minera, pasó a informe de la Junta Superior de Pre
cios.

M.C.D. 2022
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Se dió cuenta de una instancia del Sr. Presidente de la Real 

Sociedad Hípica de Mallorca, solicitando una subvención para 
impulsar y fomentarla riqueza equina de la provincia; resol
viendo la Comisión que tal solicitud pasara a la Ponencia de Ha
cienda para que se tenga en cuenta al formar el próximo presu
puesto.

Se acordó que a los Becarios de esta Diputación para estudios 
del Bachillerato, Facultad o de Escuelas especiales, les fueran 
abonada la correspondiente mensualidad de su respectiva pen 
sión.

Se acordó admitir a las oposiciones restringidas convocadas 
para provisión de una plaza de Oficial 2." a los Sres. Auxiliares 
de las Oficinas de esta Diputación que, previa declaración de ap
titud, lo han solicitado; resolviéndose que las instancias por ellos 
presentadas fueran remitidas al Tribunal calificador de los ejerci
cios, a los pertinentes efectos.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica, de 
impresos que se necesitan en las Oficinas de la Comisión Ins
pectora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria de Ba 
leares. . .

De conformidad con lo propuesto por el Sr. Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales, la Comisión aprobó los proyectos 
de reparación de explanación y firme de los Caminos Vecinales 
números 401 y 440, resolviendo autorizar la ejecución de las obras 
por el sistema de destajo directo.

Fueron aprobadas certificaciones de obras ejecutadas por des
tajo durante el pasado mes de octubre en los Caminos Vecinales 
números 108, 211, 226, 437 y 510.

Se aprobaron cuentas de obras de conservación ejecutadas du
rante el finido mes de octubre en los caminos vecinales números 
107, 212, 401, 403, 404, 418, 426, 431, 437, 438, 440, 453, 454 bis, 517 
y 615.

Se aprobaron cuentas de obras de conservación ejecutadas du
rante el propio mes de octubre en los caminos vecinales números 
107, 202 y 521.

De conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Interventor 
de fondos provinciales, la Comisión acordó prestar su aprobación
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al acuerdo de los Ayuntamientos de Sintañy y Ses Salines, res
pectivo al reparto de la Aportación municipal forzosa que hoy 
satisface el Concejo de Santañy por cuenta de ambos Cabildos, y 
participación por Impuesto de Cédulas Personales que el propio 
Ayuntamiento, representando a los dos, percibe.

De conformidad con lo propuesto por la Ponencia de H icienda 
fueron aprobadas las estipulaciones del concierto solicitado por el 
Ayuntamiento de Ibizi, para subrogarse en los dere<h)S que 
corresponden a esta Diputación para cobro de los arbitrios esta 
b'eúidos por Riqueza Radicante q le correspondan a los frutos que 
se recolecten en las Islas de Ibizt y Formentera.

Visto el dictamen emitido por la Ponencia de Fomento y Go 
bernación, se acordó solicitar de la Dirección General de A imi 
uistración Local autorice que la plantilla de funcionarios depen
dientes de esta Corporación sea aumentada en un Inginiero Ag-ó- 
nomo y cuatro funcionarios administrativos.

Se acordó la jubilación fo-zisa por edad del Rivo. Vicario de 
la Iglesia del Santo Hospital Don Lorenzo Reynés Salva, el cual 
continuará en el desempeño de su cometido en tanto no fu era 
designado quien deba sustituirlo.

Se acordó la publicación de un Concurso entre Mélicos espado 
les, respectivo a la redacción de una Memoria o Estudio de cuanto 
debiera comprender un Hospital provincial de unas 750 cara is.

Dj conformidad con lo propuesto por la Ponencia de Bineficen- 
cia se acordó la enagenación en pública subista de la finca núme
ro 12 de la cdle de Sin Agustín, la que es hereiera esta Diputa 
ción coa la coalición de relucir a metálico y distribuir integra
mente el importe líquido que se obcengi en donativos de LOO 
pesetas a los obreros convalecientes ea el Hospital provincial que 
sean jetos de f smilia y q ied mdo ex ¡luidos los vag>s y los mendi
gos; y que a dicho efecto, por los Sres. Arquitectos de! Servicio de 
Construcciones Civiles, se procela a la tasación de aquél inmue
ble. .

De conformidad con lo propuesto.por la Ponencia de Beneficen
cia se acordó solicitar de la D.rección General de Administración 
Local ordene a la Excma. Diputación provincial de Gerona atien
da al inmediato pago de las cantidades que a ésta adeuda en
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